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Ó R G A N O  D E  C O M U N I C A C I Ó N  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R M O S I L L O
21 DE OCTUBRE   2024 // GACETA@HERMOSILLO.GOB.MX

OCTUBRE SE INFORMA QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, CELEBRADA EL 
16 DE SEPTIEMBRE DE 2024, CORRESPONDIENTE AL 
ACTA NÚMERO 2 (DOS), SE TOMARON LOS SIGUIENTES 
ACUERDOS:

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes, el Orden 
del Día previsto para esta Sesión Extraordinaria, en los términos expuestos por el 
Secretario del Ayuntamiento.  
 
Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes, el 
nombramiento del C. EDUARDO ALEJO ACUÑA PADILLA, como Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, Sonora; con fundamento en los artículos 
39, fracción I, 61, fracción  III, inciso J), y 88 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal; y 17, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Hermosillo; 
persona que cumple con todos los requisitos a que hacen referencia los artículos 132 
y 135 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes, el 
nombramiento de la C. FLOR DE ROSA AYALA ROBLES LINARES como TESORERO 
MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA, lo anterior, con fundamento en los artículos 
61, fracción III, inciso J), y 90 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 7 y 17, 
fracción IV, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del 
H. Ayuntamiento de Hermosillo; Persona que cumple con todos los requisitos a que 
hacen referencia los artículos 132 y 135 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora.

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes, el 
nombramiento de la C. ZAIRA FERNÁNDEZ MORALES, COMO TITULAR DEL ÓRGANO 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, con fundamento en los artículos 39, 
fracción I, 61, fracción III, inciso J), 65, y 95 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal; 17, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Hermosillo; 
persona que cumple con todos los requisitos a que hacen referencia los artículos 132 
y 135 de la Constitución Política del Estado de Sonora.
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Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes, el 
nombramiento del C. MANUEL EMILIO HOYOS DIAZ, como Comisario General de la 
Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Hermosillo, cargo que desempeñará a través 
de la Dirección General de Seguridad Publica, como Titular de dicha Corporación, lo 
anterior, con fundamento en los artículos 93 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, 83, 128, fracción I, y 140, apartado A, de la Ley No. 161 de Seguridad 
Pública para el Estado de Sonora y 7 de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora, 
9, fracción II, 15, segundo párrafo, inciso a), y demás relativos del Reglamento del 
Servicio de Carrera Policial para el Municipio de Hermosillo, Sonora.

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes, autorizar 
al Presidente Municipal ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIÉRREZ, para que 
tome la Protesta de Ley a los funcionarios antes nombrados.
Acto seguido, con base al acuerdo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 157 de la Constitución Política del Estado de Sonora, el Presidente Municipal, 
tomó las Protestas de Ley en la forma siguiente:

C. EDUARDO ALEJO ACUÑA PADILLA
C. FLOR DE ROSA AYALA ROBLES LINARES
C. ZAIRA FERNÁNDEZ MORALES
C. MANUEL EMILIO HOYOS DIAZ

“¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución del Estado, las leyes que de ellas emanen y, cumplir leal y patrióticamente 
el cargo de SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, TITULAR DEL 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, Y COMISARIO GENERAL 
DE LA POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, respectivamente, que este 
Ayuntamiento os ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, 
del Estado y del Municipio?”

A lo que los aludidos contestaron; “SÍ, PROTESTO”; y de nuevo en uso de la voz el 
Presidente Municipal, ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIÉRREZ, dijo: “Si no 
lo hiciereis así que la Nación, el Estado y el Municipio os los demanden”.

Por unanimidad de los presentes con veintitrés votos a favor, se aprueba la dispensa de 
lectura de la Integración de las Comisiones Permanentes que establece el Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de Hermosillo, a fin de que de lectura solamente al punto 
de acuerdo.

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad de los presentes con veintitrés votos 
a favor, la Integración de las Comisiones que establece el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Hermosillo; y Nombramiento de Presidentes de las mismas, en los 
términos de los artículos 72, 75 y demás relativos de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, 34, 40 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Hermosillo, para 
quedar de la siguiente forma:
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Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes la 
propuesta para la integración de la Comisión Especial Plural, que se encargará de 
analizar el expediente conformado con motivo de la entrega recepción, quedando 
integrada de la forma siguiente:

Se designa como Presidenta de la Comisión a la regidora MARÍA CELINA ALDANA 
MARTÍNEZ; todo lo anterior con fundamento en los artículos 48 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal; y 26 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Hermosillo. 

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes la 
propuesta para la integración de la Comisión Especial, que se encargará de proponer 
la instrumentación del Proceso de Selección de comisarios y delegados Municipales, 
quedando integrada de la forma siguiente:

Se designa como Presidenta de la Comisión a la Regidora DULCE MARÍA ROBLES 
MORENO, todo lo anterior con fundamento en los artículos 98 segundo párrafo y 103 
segundo párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veintitrés votos presentes la 
propuesta del Presidente Municipal, en los siguientes términos: 

ÚNICO: Se confirme el correo electrónico personal y el número telefónico, para que 
a partir de hoy y para las próximas sesiones del Ayuntamiento, el Secretario del 
Ayuntamiento convoque o cite a sesiones de cabildo por medio de correo electrónico 
proporcionado por ustedes mismos y mediante un grupo oficial de la aplicación 
electrónica denominada WhatsApp, así como a través de la Gaceta municipal.
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María Celina Aldana Martínez
Cassandra López Manzano
José Ruperto Celaya Jiménez
Jorge Iván Luna Sugich
Raymundo Lagarda Borbón

Dulce María Robles Moreno
Jesús Antonio Contreras Hermosillo
Rogelio Aron Ramirez Peralta
Luz del Carmen Calvario Parra
Óscar Raúl García Sugich

Integrante
Integrante
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Integrante

Integrante
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La Gaceta Municipal de Hermosillo es un medio oficial de difusión y divulgación del Ayuntamiento 
de Hermosillo, Sonora establecido por acuerdo en sesión ordinaria celebrada el 28 de enero de 
2022, cuya función consiste en  dar publicidad a los acuerdos  del Ayuntamiento y de los órganos 
de gobierno de las entidades paramunicipales, así como información que pudiera ser útil para 
trámites o servicios. La Gaceta Municipal se publica de manera electrónica en www.hermosillo.
gob.mx y sus textos solo tienen efectos puramente informativos.


